
Trofeo Auto-Laca Citroën de Asfalto. 
& 

  VL Motor Sport 
 
Art.1 Organización 
 El Comité organizador del evento, formado por Victor J.Díaz Castro, Román 
Dorta Jiménez, en calidad de representantes del Trofeo Auto-Laca Citroën, para la 
temporada 2009, para Pilotos con monturas  CITROËN C2 y SAXO, exponen el 
siguiente reglamento y condiciones del mismo: 
 
   El domicilio y datos del Organizador: 

 C/ Tafetana Nº4 Güímar, Tenerife C.P. 38500, 
 Tlfno :  Román 609014055 

           Víctor  649460304 
  Correo electrónico: trofeocitroen@hotmail.es 
 
 
Art.2 Aspirantes 
 2.1-El trofeo esta abierto a todos los participantes con licencia expedida por la 
F.C.A. para las presentes temporadas. 
 2.2-Los vehículos inscritos serán Citroën saxo y C2 1.600 c.c. de cualquier  
grupo N, A, exceptuando Kit-Car o Super 1.600. 
 
 
Art.3 Equipamiento  

3.1-Los vehículos podrán montar todo lo admitido por la ficha de homologación 
según la clase y el grupo, excepto especificaciones restringidas por la organización.  

3.2-Los Citroën C2 no podrán montar cajas secuenciales, ni de 6 velocidades; la 
admisión será la de la copa del nacional 2007 y la frenada también según 
especificaciones de la copa.La llanta será 16”. 

3.3-Los Citroën Saxo no podrán montar cajas de 6 velocidades ni secuenciales; 
la inyección y admisión serán las originales.La llanta no será nunca superior a 15”.  

3.4-El tipo de neumático sera KUMHO y se podra montar cualquier compuesto 
que disponga la marca, permitiéndose tallarla en caso de lluvia. Las cubiertas podrán 
adquirirse en V L Motor Sport y la pastilla a utilizar será CARBONE LORRAINE que 
también podrá adquirirse en VL Motor Sport en caso necesario. 

3.5-El filtro de aire será obligatorio. 
3.6-El carburante debe ser de tipo comercial, no de competición.  
3.7- Los recambios necesarios para los vehículos deberán ser adquiridos en un 

Concesionario Auto-Laca. 
 
  

Art.4 Inscripciones 
 Todos los interesados en inscribirse lo podrán hacer antes del l9 de Marzo con 
una prima de inscripción de 150€. Las posteriores inscripciones se podrán realizar hasta 
el 3 de Abril con un aumento de la prima hasta 180€. Las transferencias se realizarán 
mediante un giro bancario cuyo número de cuenta se encuentra en el boletín de 
inscripción.  
 
 
 
 
 



 
Art.5 Derechos de inscripción. 
 Los derechos de inscripción de la pruebas a disputar estarán estipulados según la 
Normativa Vigente en la Federación Provincial, con las cantidades estipuladas para 
trofeos o campeonatos. 
 
Art.6 Particularidades del trofeo. 
 6.1-El Comité Organizador resolverá todas las cuestiones no previstas en el 
presente reglamento que se planteen respecto al trofeo. Las aclaraciones del mismo se 
responderán en un plazo de una semana. 

6.2-El Comité Organizador se reserva el derecho de vincular posibles Sponsor al 
trofeo, en cualquier momento del campeonato, con posibilidad de ubicar la publicidad 
de dicho patrocinador. 

6.3- La publicidad  de dicho Trofeo se colocará en la parte superior del 
parabrisas, en las puntas de las defensas y en la parte baja del capo y en los espejos, 
siendo estas aportadas por el Comité Organizador.No llevar la publicidad en los lugares 
designados serán motivos de exclusión del Trofeo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 
6.4- Cualquier participante esta en el derecho y deber de comunicar cualquier 

incumplimiento del reglamento por parte de otro participante al Comité Organizador. 
6.5- En ningún momento los Participantes podrán realizar públicamente 

manifestaciones en contra de Patrocinadores y Organizadores, lo cual será sancionado a 
Juicio del Organizador, pudiendo ser incluso excluido del trofeo. 

6.6- Se entregarán dos camisetas para Piloto y Copiloto las cuales será 
obligatorias en las Verificaciones o en cualquier acto del Trofeo siendo motivo de 
exclusión o sancion no llevarla a dichos actos. 

6.7-Se entregara tambien al inscribirse un juego de dos cubiertas KUMHO y un 
juego de pastillas CARBONE LORRAINE por parte del patrocinador. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Art.7 Pruebas puntuables 
 7.1-El Trofeo constará de 4 Rallyes y  3 Subidas.  
 7.2-Las pruebas se podrán disputar en Tenerife. 
 7.3-Las pruebas serán las siguientes: 
 
  - Subidas    - Rallyes 
  1. Los Loros    1. Palma Canaria Norte 
  2. Tamaimo    2. Granadilla 
  3. Guia de Isora   3. Villa de Adeje 
       4. Isla de Tenerife 
 

-Las Pruebas están sujetas a modificaciones según el Calendario 2009 
 
Art.8 Resultados a retener. 
 Se necesitaran para puntuar un mínimo de tres participaciones en Rallyes y dos 
participaciones en Subidas. Se retendrán la mejor puntuación de tres Rallyes y dos 
Subidas. En caso de un empate ganará el que haya ganado la primera prueba. En caso de 
no celebrarse alguna de las pruebas del Campeonato, se sustituirá por otra y si no es 
posible sustituirla se seguirá manteniendo el mismo número de resultados a retener. 
 
 
Art.9 Forma de puntuar. 
 Se considerarán todas las pruebas de Montaña de coeficiente 6, y todos los 
Rallyes de coeficiente 10. El reparto de puntos será el coeficiente de la prueba más el 
Scratch realizado en el Trofeo, siendo los puntos los siguientes: 
 
 1º- 26 puntos    8º- 8 puntos   15º- 1 punto 
 2º- 22 puntos    9º- 7 puntos   16º- 0 puntos  
 3º- 19 puntos    10º- 6 puntos 
 4º- 16 puntos    11º- 5 puntos 
 5º- 14 puntos    12º- 4 puntos 
 6º- 12 puntos    13º- 3 puntos 
 7º- 10 puntos    14º- 2 puntos 
 

• Los vehículos grupo N verán incrementada su puntuación en 2 puntos. 
 
 
Art.10 Trofeos  
 En cada prueba se entregaran trofeos a los tres primeros. A final de la temporada 
se repartirán premios a los 5 primeros que serán: 
 
  1º- 2400 € 
  2º- 1500€ 
  3º- 1000€ 
  4º- 600€ 
  5º- 500€ 
 
 Los trofeos se entregaran donde designe el Comité organizador. 
 
 
         



 
 
 
 
 
 
 
 
 
El abajo firmante declara conocer el Reglamento del Campeonato, aceptando y 

comprometiéndose a respetar el mismo y cuantas normas complementarias sean dictadas por el Comité 
Organizador. 
 
   En Santa Cruz de Tenerife a …….. de……………… de 2009 
 

Fdo el Piloto   Fdo el Copiloto 
 
 
Para que dicha inscripción sea valida se deberá enviar este boletín al fax 922231716, y el comprobante de pago de la tasa de 
inscripción y el boletín al número de fax 922524782. 
 Nº de cuenta cajacanarias- 2065 0084 77 1401020112 

 
 

MARCA…………………………. MODELO……………………. MATRICULA…………………… 

GRUPO…… CLASE………. CILINDRADA……….. Nº FICHA HOMOLOGACIÓN……………. 

 

NOMBRE Y APELLIDOS……………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………………. 

FECHA NACIMIENTO…………………… LUGAR……………………..… DNI………………… 

DOMICILIO…………………………………………………………………………………………… 

Nº….. PORTAL…. PISO…….PUERTA….. C.P…………… LOCALIDAD………………………. 

TEL. FIJO………………. TEL. MOVIL………………. E-MAIL…………………………………. 

RESUMEN DE PALMARÉS………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 

NOMBRE Y APELLIDOS……………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………………. 

FECHA  NACIMIENTO…………………… LUGAR……………………..… DNI……………….. 

DOMICILIO…………………………………………………………………………………………… 

Nº….. PORTAL…. PISO…….PUERTA….. C.P…………… LOCALIDAD………………………. 

TEL. FIJO………………. TEL. MOVIL………………. E-MAIL…………………………………. 

RESUMEN DE PALMARÉS………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………… 



 
  


